
PODER 

El compareciente, los Srs. José Ayres de Campos y António Carlos Batista Franklin de 
Matos, en sus capacidades de directores de CNEC Engenharia S.A., una sociedad 

organizada bajo las leyes de la República Federativa de Brasil, con domicilio en la Ciudad 

de Sáo Paulo, Estado de Sáo Paulo, Calle Funchal, 160, otorga este instrumento, referente 

al cual la Compañía confiere el poder general a persona abajo nombrada: 

Sr. Marco A. Chiriboga C.; ciudadano ecuatoriano identificado con el documento de 

identidad No. 1711049849. 

Para que en nombre de la Compañía, pueda representarla ante las cortes o las autoridades 
competentes en la República del Ecuador, así como cumplir demás obligaciones, para todos 

los propósitos, con suficientes poderes para actuar según las Leyes de la República de 
Ecuador. 

El plazo de este Poder es indefinido y podrá ser revocado en cualquier momento. El 

Apoderado representará legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía en el Ecuador. 

Dado en Sao Paulo, Brasil, a los 10 días del mes de Enero de 2010. 
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Dr. Oswaldo e Áspinosa 
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Divisáo de Assistencia Consultar 
Reconhego verdadeira, por semelhanca, a assinstura indicada 
o sinal MREJDAC, A Presente legalizacio náo implica acg 
de teor do documento. 

e MINISTERIO DAS RELACÓES EXTERIORES 

13 MAJO 2010 
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Renaw Agueds N. da Siiva - Oficial de Chsncelaria 

Rat de Síiveira Martins Fliho - Asistente de Chancelaria 

O] Tema Alves Teixeira - Assistente de Chancelada 
Ol firuno O. S. P. Nogueira - Assistenta de Chancelaria     
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